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RESTITUCION INMUEBLE 

RAD: 2020-375 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con el numeral sexto del parágrafo 2° del artículo 291 del 

CGP, en concordancia a lo preceptuado por el parágrafo 2 del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020; se ordena oficiar a la EPS donde estén afiliados 

como cotizante los demandados LUIS  ALBERTO  JAIMES  RINCON, YURLEY 

CAROLINA TORRES GRANADOS, CESAR ALBERTO TORRES RIOS Y  LUIS  

EDUARDO  CARREÑO  AYALA  una vez consultada la página web del 

ADRES, con el objeto de obtener su dirección física y en especial electrónica; para 

los efectos descritos verifíquese, también, la página RUES.   

 

Como    quiera   que en el acápite de notificaciones del proceso de restitución se 

menciona la dirección electrónica del demandado WILLIAN TORRES RIOS, esto es, 

williantorres7010@hotmail.com; se  ordena a través de secretaría, realizar la 

notificación personal de aquel, mediante el correo institucional, de lo cual se dejara 

constancia en el expediente. 

  

Una vez el iniciador, es decir, este despacho judicial haya recepcionado la 

confirmación de recibido  que  redirige  el  servidor  de  Outlook  y  luego  de haber    

transcurrido dos    días    hábiles    siguientes    al    envió    de    la comunicación,   

la   notificación   se   entenderá   realizada   y   los   términos empezaran a correr a 

partir del día siguiente de la notificación, conforme lo dispone el articulo 8ºdel 

Decreto 806 de 2020. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se otorga al demandante el plazo de 30 días para 

notificar a los demandados, so pena de declarar desistido tácitamente el proceso, 

conforme las reglas del artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO  

JUEZ  

  

 

Firmado Por: 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No 14 QUE SE 

FIJO EL DIA: 02 DE FEBRERO DE 2021 
 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 
SECRETARIA  

mailto:williantorres7010@hotmail.com
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Palacio de Justicia- Primer piso - Bucaramanga Tel. 6704424 

j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6a125b5725b2eb09f28f2444559a13d520091fe84fdb8b9360b8dbc598131d29 

Documento generado en 01/02/2021 09:10:36 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


